
 

Coslada, 10 – 4º Izda.  28028 MADRID  Teléf. 91 355 28 44 
Apartado de Correos 22132  08080 BARCELONA  Teléf. 93 425 32 07 

                           Email: rfebs@rfebs.es   www.rfebs.es  

C
.I
.F

.:
 Q

2
8

7
8

0
0

7
J
 

 
 

 

Circular: TEC/65/23 
Reg. Salida nº 373/23 

 
 

CURSO NACIONAL DE ANOTADORES/AS 2023 (Niveles 2 y 3) 
 

Fechas: Del 8 al 10 de diciembre. 
 

Lugar de celebración: Centro Deportivo Dehesa Boyal 
 Avda. Navarrondán, s/n 

San Sebastián de los Reyes (Madrid) 
Aula exterior y Aula 2ª planta 

 
Participantes: La participación en el Curso está abierta a todos/as aquellos/as    
anotadores/as en activo que estén en posesión de la titulación de Nivel 1 (para acceder 
a la titulación de Nivel 2), o de la titulación de Nivel 2 (para acceder a la titulación de Nivel 
3),  así como a aquellos anotadores que quieran reciclar conocimientos o participar como 
oyentes (no recibirán titulación al final del curso). 

 
Horario: 
Viernes, 8 de diciembre: de 16:00 h. a 21:00 h.  
Sábado, 9 de diciembre: de 09:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 a 21:00 h. 
Domingo, 10 de diciembre: de 9:00 h. a 12:00 h. 

 
Profesorado: Susana Santos Menéndez, anotadora internacional, presidenta del Colegio 
Nacional de Anotadores/as de la RFEBS y Pablo Carpio Navarro, anotador internacional. 

 
Inscripciones: Las solicitudes de inscripción deberán formalizarse mediante el envío a la 
RFEBS del formulario que se adjunta, debidamente cumplimentado, acompañado del 
justificante de haber abonado el importe de los derechos de inscripción (afiliados/as a la 
RFEBS y al Colegio Nacional de Anotadores/as en 2023: 80,00 €; afiliados/as a la RFEBS 
pero no al Colegio Nacional de Anotadores/as en 2023: 120,00 €; no afiliados a la RFEBS 
pero sí al Colegio Nacional de Anotadores/as en 2023: 120,00 €; no afiliados/as a la RFEBS 
ni al Colegio Nacional de Anotadores/as en 2023: 150,00 €), cuyo pago podrá efectuarse 
exclusivamente mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de la RFEBS: ES05 
2100 9432 8922 0013 2098. Las solicitudes de inscripción deberán obrar en poder de la 
RFEBS no más tarde del lunes día 27 de noviembre próximo. La RFEBS se hará cargo del 
almuerzo del sábado día 9. Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, 
excepto los citados anteriormente, serán por cuenta de los/as interesados/as. 

 
 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 

 

 

 

 
                                                                                                     Jorge Miqueleiz Cortés 
                  Secretario General 
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